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NOTA DE LOS EDITORES 
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pALOMA BIGUNO CAMPOS 

Directora del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 

Wm..IAM A ScHABAS 
Director del Centro Irlandés de Derechos Humanos 

La idea de los Derechos Humanos es ~on seguridad la mejor inven
ción ,de la' humaniqaq. Se trata, sin embargo, de una idea todavía en 
construcción. Tras los horrores de la Segunda Guerra Mundial y como 
r~acción ante los mismos se concibió la primera Declaración verdade
ralnente universal de derechos del hombre. No hubo acuerdo entonces 
para abolir la pena capital. La guerra fría hizo imposible la construcción 
c;ie .un verdade!o orden jurídico internacional de los derechos humanos 
y de un sistema de protección de los mismos. Los Pactos Internaciona
les de 1966 representaron un 'avance pero, a la vez, la escisión de los de
rechos de la persona en políticos y sociales. Tampoco llegaron a abolir la 
pen'a de muerte. Las relevantes transformaciones del orden internacio
nal desde 1989 han ofrecido nuevas oportunidades, muy especialmente 
el segundo Protocolo facultativo del Pacto Internacional de derechos 
civiles y políticos destinado a abolir la pena de muerte, que se alcanzó 
en 1989. Su preámbulo proclama que: la abolición de la pena de muerte 
contribuye a elevar la dignidad humana y a desarrollar progresivamen
te los derechos humanos. Tras numerosas tentativas, el18 de diciembre 
de 2007 por vez primera la Asamblea General de Naciones Unidas lo
graba mayoría para aprobar un resolución en pro de la moratoria de la 
aplicación de la pena de muerte (AG 62/149). 

El Presidente del Gobierno de España, José Luis Rodríguez Zapa
tero, en la Asamblea General de Naciones Unidas de 2008, expresó un 
compromiso, personal y para su tiempo de Presitlencia española de la 
U.E., para impulsar el proceso a favor de la abolid.ón y, en su caso, de la 
moratoria de la pena capital y, para la firma y ratificación del segundo 


